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w
PRECIO DE SUSCRÍPuIQüíI M*&v&aiwmm<&séL Mmwmm,m*

r Las leyes, ordeñes ysutmcios qna hayan da nsert&rí» |jH
-tn lo»Bor.a«ir*»ori0iAiJHiae han de mandar al Jefa Po- OHfcifso reapeotivo, por sayo conducto aa psussria á loi|í|y-y-rag de loa menciona o<s poriMiacw- ||fuera,da ella, 3 50 al mas, 9 al trimestre, 18 al^emestre y 28'50 por utfano.'

\u25a0H Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,
B plaza núm. 2..—Fuera da esta por medio
Irde carca la Administración con del mporte tiempo de abono

'A**sfca^?»>
i lias disposiaioaa* da las A'4i»ridadi«, «steptoiu «M
ioan á instancia da parta no pobr% miaa<wí&3f4iís&tmt-*
sienta; asiruUzao onalqnie; aaaaotó ooJKferaita** al ssse
viaio¡jacional qas dkatae da loa KniftAOálpffi*Imiíftev
teres partioular pagaraa SO oéatirao» da pateta gor¿0,4$
linca ds iaaaroíóa.

(Bsal orden de 6 do Abril¿s 1839.)

*
«fe publica) todos los (Han, excepto los d«m Ingas, Ma«N malte **aéattaras «Jo parata.

¡nistración, y an la oficina que al efecto
|designen las Corporaciones provineia-
jles y municipales, se llevará un libro
i de registro especial para el le los

pliegos de propósicióa que, con arre-
gló á las reglas anteriores, piada n
presentarse, haciéndose constar en el
asiento el día y la hora de la entre-
ga, el número de sellos de lacre que

"contenga, con expresión del color de
los mismos, y el nombre y domicilio
del presentador, á cuyo efecto exhibi-
rá su cédala personal corriente; pu-
niendo consignarse además todas aque-
llas circunstancias qu9 el presentador
exija ó el funcionario que efectúa la
recepción crea conveniente para la
mejor identificación y seguridad del
pliego.

Verificado el menciodadó asiento, se'
señalará el pliego con el núm3ro da
orden que le corresponda, respectó á

1 los presentados para la subasta á que
|se refiera, y se entregará del misino y
j del resguardó del depósito provisional
! al interesado, aunque éste no lopidiere,
|eL oportuno recibo á que alude el últi-
| mo párrafo de la regla 3.* En dicho re-
; cibo deberán hacerse constar cuantas
í circunstancias constituyan el asienta
v verificado en ei libro de registro, con
J expresiói siempre del número de or-
Iden «fue haya correspondido al pliego,*

respecto á los presentados para ía sn-
| basta de que se trate, en las oficinas

en que se efectúe la entrega.
Los expresados recibos se librarán,

!en las Diputaciones provinciales y en
j los ayuntamientos, por el Jefe 6 el
; empleado que haga sus veces, de la
: oficina designada al efecto para la re-
j capción de los pliegos, y en la Dírec

-
; ción general de Administración por ei
IJefe ó el empleado que le sustituya
í del Negociado en que radiquen los
¡ asuntos de subastas.
I Quinta. Una vez entregado y admi-
i tido el pliego, no podrá retirarse; pero
l podrá presentar varios el mismo lici-
| tador, dentro del plazo y con arreglo

á las condiciones expresadas, sin acom-
pañar nuevo resguardo de depósito
provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
serán conservados, en unióu de sus
resguardos d e depósito provisional,
por el Jefe de la Sección correspon-
díate de dicho Centro directivo, eu
la Caja de valores que al ef jeto deberá
existir en el despacho que ocupa ea la
expresada Dirección general , y los
que se presenten ante la Corporación

FñHTB ÚFtÜÍMl miento a,ntes del anochacer del día de
su sacrificio, para que pueda sor. reco-
nociia con arreglo á la condición se-

párrafo 2.° del art. 5.° de esta instruc-
ción.

Imtáwia dtl£ouiJo di giaUtrju . Las horas en que, durante el men-
:9¡onído plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición, serán las que
señale al efecto la Corporacióu con-
tratante, para los que se presenten en
sus oficina <, y en . el caso da doble y
sitiultánea' subasta, las que designe
además la Dirección general de Admi-
nistración para los pliegos que se de-
positen en dicho Centro directivo.

guada.

SS. ME el Rey Don Alfon-
lo XIIIy la Reina Doña Victo-
Sá Eugenia (Q. D. Gr.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

4.a Si la carne de yaca 6 caroero
no reuniese las condiciones prevenidas
á juicio de la Administración del Esta-
blecimiento y del Sr. Re isor, el con-
tratista presentará otras que 1 "s reú-
na en el plazo que le señale la Direc-

Delmismo beneficio disfrutan
,9 demás personas de la Augus-
iReal Familia.

cíóq, y 6ii caso de no hacerlo, se ad-
qu'rirá ror cueuta de la fímza ea can-
tidad igual á la desechada, obiigándo-
se á repoapr la fianza en él plaz \u25a0:> de
diez días,. á contar éstos desde el día
siguiente ai en que se adquiéranlos
géneros.

,. Segunda. A tolo pliego de propo-
sición deberá acompañar, p>r separa-
do, el resguardo qae acredite la coüs-
titucjón del depósifo provisional pre-
venido para tomar parte en la subasta,
siendo rechazado, en el acto de la en-
trega, todo pliego cuyo resguardo
respectivo no se ajuste á lo precep-
tuado en el último párrafo del art. 12
de esta Instrucción.

Diputación provincial 5.* El precio tipo del kilo de carne
será el que quede fijado.en el remate.'

i La Comisión provincial ha acordado,
íñ. sesión de l<Me Febrero de 1907,
sontratar en pública y segunda subas-
a, que tendrá efecto el día 13 de Abril
\ las diez de la mañana, en el Palacio
la esta Corporación, plaza de Santiago,
kúm. 2, el suministro da carne de va-

6.a Ño se admitirá proposición que
exceda de una peseta seseuía y un
céntimos kilo,ni fracción inferior á un
céntimo.: Tercera. Los referidos pliegos de

proposición <|eberán entregarse, bajo
sobre cerrado, á satisfacción deFpre-
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos ycada uno de los so-
bres en que encierre su proposicióa, y
eu el anverso del que contenga y en-
cierre todos los demás deberá hallar-
se, escrito y firmado por el licitador, lo
siguiente: «Proposición para optar á
la subasta de...» (y á continuación el
objeto de la misa¡a).

'

7.* El importe del suministro se
abonará par mensualidades vencilas
en la Depositaría de fonios provin-
ciales.

bty carnero con destino al asilo de
Nuestra Señora de ias Mercedes, du«
tente el año de 19)7, y cuyo imp r-
te se calcula en 5o.5á5 pesetas ba-¡o el siguiente

8.» El contratista de este servicio
se compromete y obliga, caso do supri-
mirse el impuesto de consumos, á re-
bajar del importe mensual del sumi-
nistro, la parte proporcional con que
en la actualidad está gravada la espe

-
Pliego de condiciones oie en las tarifas del citado impuesto,

y cuya liquidación se practicará por
Contaduría, para descontar el importa
de dicho gravamen.

. 1.* El contratista se obliga á.sumi-
nistrar la carne le vaca y carnero sin
limitación de c&D,&!:4ad> obligándose al
íumpli miento del caso 12, art. 8." de
A Instrucción para la oontratación de
Mtos servicios.

En el reverso, y cruzando las líneas
dei cierre, se hará constaí por ei pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, ó las
circunstancias que para su garantía
juzgíie conveniente cada una dalas
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer con-
currir al acto de la entrega y recep-
ción del pliego los testigos que tengan
por conveniente.

r 9.* Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 del. Real decreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las re-
gias siguientes:

2.* También se obliga á conducir
r entregar por su cue.utay riesgo en
ti asilo de Nuestra Señara de las Primera. El plazo en que podrán

presentarse los pliegos de proposición,
teniendo en cuenta que, según ei pá-
rrafo 1.° del. art. 5.*, debe toda subas-
ta anunciarse con treinta días, cuando
menos, de antelación, será desdi el
día siguiente al en que se publique el
anuncio en el Boletín ofio al de la
provincia respectiva hasta el anterior
al en que haya de celebrarse la licita-
ción, en aquéllas que, con arreglo á
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ex-
presado artículo 5.*, sólo han de anun-
ciarse en dicho Boletín ofiial; y des-
de el día siguiente al en que se publi-
que el anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el referido día anterior ?iea
que haya de celebrarse la licitación,
en aquéllas otrasjen que, además de en
el Boletín of:o al, han de insertarse
también en la Gaceta de Madrid, con
sujeción á lo dispuesto en el citado

Mercedes los pedidos que se formu-
len por el Sr. Director, haciendo la
jatrega de la carne antas del anoche-
Ber, para que pueda ser reconocida
bor el Sr. Revisor.

3* La carne, ta- to de vaca como Como quiera:que de la entrega y
recepción del pliego ha ¿a extenderse
necesariamente eí oportuno recibo,
qae, por lo que en él ha de consignar-
se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente qué, con
arreglo á la ley de este impuesto,
haya de colocarse en el mencionado
recibo certifl;;acióa. Si el presentador
no facilitase el referido timbre, no so
admitirá en modo alguno ei pliego.

le cacaero, será de la mejor calidad ó
Igual en finura y condiciones alimen-
ticias ala mj r qae de su clase se
íxpenda al públku en los principales
sstablecimientos de esta corte. Proce-
lerá de reses sanas y jóvenes, siendo
jlpeso mínimo puno término medio
[>ara la carno üevaca de 170 kilos,
ao excediendo ñl ¡"ácifaum do 230, y
!& de carnero de 20 a 25, debiendo en-
tregarse en el Establecimiento los
cuartos correspondientes á cada res,
tas que serán sacrificadas necesaria-
nente en la Cas* Matadero de esta f
¡apital y presentida» en el Establecí- i

Cuarta. En la succión correspon-
diente déla Dirección general de Admi-
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contratante, ya sea ésta provincial ó por el Presidente, 6 que, efectuado el cederá á hacer desde luego la adjudi- viese prestada el rematante, que le
municipal, serán conservados en la expresado requerimiento, no se for- cación provisional. será al efecto retenida, y si no fuese
Caja respectiva, bajóla responsabili- mulo protesta niobservación alguna. 10. La fianza provisional para to- suficiente, de los demás bienes del
dad del ó de los funcionarios encarga- Hecho el anterior requerimiento, y mar parte en esta subasta importa mismo, administrativamente y por la
dos por las leyes Provincial y Munici- contestadas yresueltas, en su caso, las dos mil setecientas setenta y siete pe- vía de apremio.
pal de la custodia de los fondos. dudas y protestas que se formulen, el setas con veinticinco céntimos Sí hecha la liquidación de aquellas

Alefecto, una vez entregado por el Presidente manifestará á continuación •, li. Los pliegos para tomar parte responsabilidades excediese de su im-
Jefe de la oficina á que se refiere el que se va á procede* á la apertura de j en la licitación y los depósitos provi- porte la fianza, le será devuelto elex-
último párrafo de la regla 4.* de este

' los pliegos, declarando que, una vez? siona les, se admitirán durante las ho- ceso.
artículo el recibo del pliego y resguar- . abierto el primero, no se admitirá ! ras oficiales de oficina de esta Corpo- 19. Las faltas que cometan los con-
do presentados, el expresado funcio- Iprotesta niobservación de ningún gé- ¡ración, en el Negociada de subastas y tratistas en el cumplimiento del con»
cario exhibirá á la persona ó perso- iñero ni sedará explicación alguna que ¡en la Depositaría de fondos provincia- trato serán castigadas:
ñas bajo cuya custodia ha de conser- f interrumpa el acto. I les respectivamente. Primero. Con apercibimiento,
varse el pliego, ellibro de registro de Llegado este caso, el referido Pre- j 12. Luego que recaiga en el rema- Segundo. Con multas; y
éstos, haciéndoles á la vez entrega del sidente procederá á la apertura, por ; te la aprobación definitiva, y antes del Tercero. Con rescisión del can-
de proposición presentado, con suco- orden correlativo de numeración, de otorgamiento de la escritura, seré- trato.
rrespondiente resguardo de depósito los pliegos presentados, dando lectura querirá inmediatamente al rematante El apercibimiento procederá por fal-
provisional, y dichas personalidades, en alta voz á la proposición en ellos para que dentro del termino de diez tas que no sean graves en el cumplí,
después de confrontar lo que aparezca contenida. días presente el documento que acre- miento de este contrato, y se comnai-
yresulte del pliego y resguardo corrió Novena. Terminada la lectura de díte haber constituido en la Caja ge- cara de oficio al oontratista, expresaa-
expresado en el asiento respectivo del cada proposición, el Presidente decía- neral de Depositóse en la de esta Cor- do la falta cometida y conminándole
librode registro, se harán cargo de los rara desechadas las que no se ajusten poracióo, el 10 por 100 del total im- con multa encaso de reincidencia,
citados documentos, consignando en al modelo, siempre que las diferen- porte delcontrato en concepto de fian- La multa procederá en este caso, y
dicho libro,al pie del menciado asien- cias puedan producir, á su juicio,duda f za definitiva, en la forma expresada nunca excederá de un 5 por 1.000 del
to, el oportuno recibí en la siguien- racional sobre la persona del licitador, para la provisional, debiendo, caso de importe calculado al suministro, que,
te forma: Feeibipara su custodia elplie- sobre el precio ó sobre el compromiso constituirla en títulos de la Deuda del de no abonarse en el plazo que se se-
0» y resguardo á que se refiere ette que contraiga, sin que en el caso de Estado, reponer el depósito si la baja ñale, se hará efectiva gubernativa-
asient». existir esa duda deba admitirse la pro- de ios valores llegase á un 5 por 100 mente de la fianza, y si ésta no alcaa-

Séptima. Desde el memento en que posición, aunque el licitador manifles- durante el tiempo de su contrato. •-\u25a0. zase, de los demás bienes del contra-
termine el plazo de presentación de te que está conforme con que se en- j 13. El depósito ó fianza á que se lista.
pliegos para cualquier subasta de las tienda redactada con estricta sujeción refiere la anterior condición, así como Si reincidiese ó cometiese nueva
á que se refiere este artículo, se li- al modelo. el de carácter provisional, tiene por falta después de haber dado lugar al
brará á quien lo solicite, por el Jefe Décima. Verificada la lectura de objeto responder de todos los daños y apercibimiento y á la multa, ó en caso
de te oficina correspondiente que de- todos los pliegos presentados, ei Pre- perjuicios que paeda oc?sionar el con- de falta grave, aun siendo la primera,,
termina e) último párrafo de la regla sidente adjudicará provisionalmente tratista faltando al cumplimiento del procederá la rescisión del contrato,
4", certificación del número de piie- el remate al autor de la proposición pliego de condiciones. que tendrá lugar en la forma que la
gog presentados, con expresión de sus más ventajosa entre las admitidas, 14. Podrán concurrir á esta subas-

* condición 18 determina,
números de orden, fechas de su pre- pero haciendo constar, si la subasta talos interesados por sí ó represen- 20. Caso de que para hacer efect|-
sentación, nombre de los Jicitadores § fuese doble y simultánea, que la re- tados por otra persona, con el poder j va alguna responsabilidad del contra-
y demás circunstancias, firmas y con- ferida adjudicación provisional la efec- correspondiente para ello, declarado r tista se dispusiese de la fianza ó de
traseñas que reúnan y contengan los túar sin perjuicio del resultado que f bastante á costa 'del licitador por el | parte de ella, la repondrá ó comple-
re&ridos pliegos. ofresca la doble subasta que simultá- ILetrado de esta Corporación D. Ricar- * tara en el improrrogable término de

Para que pueda expedirse la certi- neameníe se verifica. jdo de Guilletna. ocho días desde qae para ello sea re-
fleación aludida, será necesario que al Undécima. La undécima del ar- j 15. Na se admitirán proposiciones querido, entendiéndose de locontraríe
peticionario la solicite durante las ho- tículo 17. que presenten menores de edad no ha- rescindido el contrato con los efectos
ras hábiles de oficina en el Centro del Duodécima, Hecha la adjudicación bilitaáos competentemente, ni las de de la condición 18.
cual se interese, y que al hacerlo pre- provisional, el rematante exhibirá su los que se hallen incapacitados legal- F 21. Queda prohibido en absoluto
senté además la correspondiente pólisa cédula personal al Notario ó Secreta- mente. ¡toda cesión.
6 timbre con arreglo iiá ley de este rio autorizante del acto, y se unirán al. 16. El contrato ha de ser á riesgo j 22. Serán de cuenta del coníratis-
impuesto, s'n cuyo requisito no podrá expediente de subasta todos los res- y ventura, sin que tenga derecho el j ta todos los gastos del rematé, escri-
sér librada en modo alguno la expre- guardos de depósito y todas las propo- cbntratiata á reélamar aumento de pre- { tura, copias, papel, inserción de anua-
sada certificación, r arciones presentadas, incluso las qae «io niindemnización por ningún ato- Icios en los periódicos oficiales, dere-

Bn el caso de demora en la expe- S hubiesen sido desechadas, sin más ex- tivo, renunciando todo fuero y pri- jchos reales, contribución industrial y
dición de esta certificación, ó cuando ) capción que las correspondientes á los vilegio para hacerlo por más vía que itodos los demás impuestos estableé-
cualquier personalidad lo crea con- jlicitadores que estén aonformes con la contenciosa. dos ó que sé establecieren en lo suce-
veniente, podrá requerir Notario pú- Ique queden desechadas sus proposi- 17. Dentro de los quince dias si- sivo aplicables á este contrato,
blico que dé fe de les 'detalles y cir- |ciones, los cuales, por sí ó por medio guientes al en que se comunique la Transcurrido el plazo que señala el
cuastancias qua hubiera de contener • de sus representantes, podrán reco- aprobación definitiva del remate, de- art. 29 del Real decreto é Instruccióa
la certificación á que se refiere esta perlas en el acto con los resguardos berá otorgar el contratista la corres- de 24 de Enero de 1905, no se presea-
regla, á cuyo efecto, resguardos, piie- de depósito correspondientes, enten- pondiente escritura. tó redamación,
gos de proposición presentados para diéhdose que renmncian con esto á to- 18. Si el rematante no prestase la Madrid 19-de Febrero de 1907.*=
la subasta y libró de registros de és- f do derecho á la adjudicación definitiva flanaa definitiva en cualquiera de las r El Oficial del Negociado, Manuel D,
tos, serán exhibidos al Notario. del remate. formas en que sea admisible, ó no con- iMontenegro.

Octava. Llegado el día y hora se- No obstante, el Presidente podrá en- curriese al otorgamiento déla escri-
Balados para la subasta, se constituí- tregar al Notario autorizante del acto tura y formalizacióu del contrato, ó no Modelo de preposición
rá la Mesa, dándose principio al acto para su custodia el resguardo ores- llenase las condiciones que sean pre- D.N.N., que habita en... calle de...,
por la lectura del anuncio de aquélla guardes de depósito provisional de qae cisas para ello dentro de los plazos se- núm..., enterad» del anuncio publicado
y del presente artículo. Terminada se ha hecho meritorios cuales no1po- ñalados y de una prórroga que sólo en el Boletín oficial de la provinciadicha lectura, el Presidente exhibirá

"

drán ser devueltos por dicho Notario á "podrá concederse por causa justifica- sacando á pública subástala Dipata-
al Notario autorizante del acto todos los interesados sin orden previa de la da, y que en ningún caso excederá de cidn provincial de Madrid el sumíais-
los pliegos presentados, en unión de Dirección general de Administración, cinco días, se tendrá por rescindido el tro de carne de vaca y carnero que se
sus resgaardus de depósito proyisió- »ila subasta fuese la celebrada ante di- contrato á perjuicio del mismo rema- calcula necesario hasta 31 de Dfcieni-nal, acompañados de certificación ex- cho Centro directivo, ó del Presidente tante. Los efectos de esta declaración bre de 1907, para el consumo es
pedida por el funcionario á qae se re- jde la Corporación provincial ó muni- serán: elasilo de Nuestra Señora de las Mer-
tíere el último párrafo de la regla 4.*, cipal, según sea una úotra ante quien Primero. El pago de todos los gas- cedes, se compromete á suministrary visada por aquél ó aquéllos bajo

"

se haya celebrado la subasta de re- tos que hubiese ocasionado la subasta, dicho artículo con estricta sujeción al
cuya custodia hayan sido conservados,

"
ferencia. Segundo. Que s e celebra nuevo pliego de condiciones y precio de.-

oomprensiva de los pliegos presen- Dócimatercera. La décimatercera remate bajo iguales condiciones que (expresado en letra),
tados y resguardos que les acom- del art.17. el primero, pagando el primer rema- (Fecha y firma del propenente).
pañen, fecha de la presentación y nú- Dócimacuarta . La décimacuarta tante la diferencia entre el primero y Conforme. >=El Vicepresidente, Ma-
naero asignado á cada uno, así como del mismo art. 17. el seguriíóV si éste fuese menos bene- nuel Fernández de la Ve^a =>3l S«-del nombre de los licitadores y de Décimaquinta. Si en el misma ficioso para la Corporación . cretario, S. Viñals Icuantos datos y circunstancias cons- caso de doble y simultánea subasta Tercero. Que satisfaga también 678.—174- Itea en el asiento para la debida iden- resultasen igualmente ventajosas- las aquél todos los perjuicios que hubiere m (

,
)
„'

M
tífleación de cada pliego. "proposiciones de los dos rematantes recibido la Corporación por la demora. _, ••/\u25a0-» .1

A seguida el Presidente invitará á provisionales, tendrá derecho de pre- Cuarto. Que en el caso de no pre- COlElSiÓn FFOV3TlC^i^Jlos concurrentes al acto á que efec- ferencia el autor de la proposición sentarse licitadores yhaber de hacer-
tiúen, si lo desean, el oportuno re- presentada ante las Autoridades á que se la obra ó servicio por administra-

Sentó y reconocimiento de los püe- se refiere el art. 6.* En su consecnen- cióo. sea de cuenta del primni mi La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 16 del actual, contratar
en pública y segunda subasta, que tea-
drá efecto el día 9 d-j Abril,á las die»
de la mañana, en elPalacio de la Cor-
poración, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo lapresidencia del Excmo..Sr. .Cto-

gos, compulsándolos en su caso con lo cía, la Corporación contratante, al te- tante el perjuicio que de esto re M
que resulte de los respectivos asientos ner conocimiento del resultado de la el cual se regulará y fijará en expe^
del libro de registro de los mismos, subasta celebrada ante la Dirección diente en que aquél sea oído,
consignándose en el acta las protes- general de Administración por el tes- Éstas responsabilidades se harán
tas ú observaciones que se formulen timonio notarial ó acta administrativa efectivas en primer lugar de la fianza
y lo acordado respecto á las mismas á que se refiere la regla anterior, pro- iprovisional ó de la definitiva tue tu-
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!ernador
civilde la provincia ó Dipu- rio hasta a*. ns^.¡ u „

\u25a0do de la Comisión provincial *en per^eonsutno en los aJaVediS* .J^de cuenta del contratista to-
rnen delegue, y con asistencia de otro tos de la Beneficencia urovfS 2 -I • ka gastos del rernate » escritura,ipntado que designe ra Corporación; compromete T á Sniír.r 3h? h

' 9 COp,f8' pa Pe
''

aserción de anuncios
Isuministro de gallinas que se consií ,

( tíeulo, con estrie a suíecón al íiwó rL,0S feSS 8 derechoera necesario para los Establecimien- \ de condiciones al prS 2 filñ.f EfíS*» ««Moción industrial y todos
»s de la Beneficencia povincial hasta Isado en letra) e]

( P losdeü ?ás,m P«e«toséstablecidosóque
lde Diciembre de i907, con arreglo f .(Pecha y flrma del prononente) flí^?^6"? ea los«^sivo aplica-pliego de condiciones que estará de Conforme.=El VicenrSn?; 'm» á e8teco^™to.anifiesto en la Secretaría de la Cor- nuel Fernández dei ff^2?i&£" J^T^ 6]p,w êwita '»*l•ración, Sección de Beneficencia, da cretario, S. Vifiala Ve â-""ilSe" »*• »'del Real decreto é instrucciónes á una de la tarde los días no fes-

'
fls* „

Á
de ?4 de de 1905, no sepresentó

fos anteriores al de la subasta. -¿*«—
°3&'—174. reclaaaacidn. r

El precio ó tipo de cada gallina, se- La Comisión provincial ha acordad nü^im
de ?e5rer0 de W.-Elí el que quede fijado en el remate, en sesión de 16 ded corriente con?? 9

£„«? Negociado, Manuel D.Mon-> admitiéndose nroposición que exl tar en pública yi¿no?SSÍ? Sí g '
\u25a0„ida de tres ríeselas treinta céntimos, tendrá efecto el di! 9 de Abril á las Modeh de aposición

fracción inferior á un céntimo da Idiez da la mañana, en el Palacio' dVía ?'*'N.que habitaren..., calle de.,Suministróse .w^~- -.. I£CTTO ¿"» d» Sa^°, w.| \u25a0

alidades vencidas en la Depositaría ilentísimo Sr. Gobernad civi dellfondos provinciales. provincia ó Diputado d. la Comisión!Las proposiciones, ajustadas al mo- ¡provincial en quien delega e? y conllo, se extenderán en papel del sello asistencia de otro Diputado qué desi-l.•.acompañando la cédula personal ne la Corporación, el s^mlSf.tro "ellicitador y el ro sgaardo de la fian- \ carbón de cok que se coñsSeVa necílprovisional que acredite haber con- \ sario para los\stablecimient 0s "e lal
ZT1U

"
?Ja^ ceral deOepd- Beneficencia provincia nal ¿del

18 ó en la de londos provinciales 1 Diciembre de 1907, con arreglo alIvalor de 1.420 pesetas 98 céntimos pliego de condiciones que estará deImetálico, ó su equivalente en tita- manifiesto en la Secretaría de la Cor-Ide la Deuda del Estado al precio de iporación, Sección de Beneficencia deI?S 1ínnh7 ald ?1 e° ?ne l0 bÍ6Z á UDadd « los dfaí' noIíflque, en Obligaciones provinciales ; festivos anteriores al de la subasta Iualqurera otro valor ó signo de eré- El precio ó tipo del quintal métrico Io representativo de deuda de la ex- del carbón será el que quede fijado ensiva cuenta de esta Diputación, por , en el remate, no admitiéndose prono-Io su yaior nominal, y en créditos i sición que exceda de seis pesetas se-Ionocidos y liquidados por la misma, , senta céntimos, ni fracción inferior áInpre que éstos estén consignados Iuu céntimo de peseta
lus respectivos presupuestos apro- | El suministro se abonará por men- 1os y sea dicho acreedor el que haya { sualidades vencidas en la Depositaría iconstituirla fianza como postor ó Ide fondos provinciales. - 1
látante de este servicio; como defi- ! Las proposiciones», ajustadas al mo- 1vf.y.en '?"al forma > el contratista f délo, se extenderán en papel del sello 1el 10 por ICO del total im- II.*, acompañando la ceda 'a personal Ite objeto del contrato, á responder Idel licitador y el resguardo de la flan- \u25a0m cumplimiento. jza provisional que acredite haber con- Ios depósitos en metálico que se f signado en la Caja general da Depósi-
signen en la Caja de la Corpora- t tos jó en la de fondos provinciales por, sólo se admitirán hasta la una do i valor de mil setecientas cuarentala tarde del día anterior. iy nueve pesetas sesenta y seis cónti- I^^HLas expresadas proposiciones, en mos en metálico, ó su equivalente en r.»h.MhAia,. \u25a0^\u25a0^\u25a0^Mpuyo sobre deberá hallarse escrito lo { títulos de la Deuda del Estado al precio w

Caraba »<*el Alto"—\u25a0
siguiente: «Proposición para optar á j-de la eotjaaqión oficial del día en que iormad «P«r la Comisión de HaoiendaJla subastado...» (y á continuación el | lo verifique, en Obligaciones provin- nfórmado por el Sr. Regidor Síndico yfl
objeto de la misma), se entregarán en } cíales ó cualquiera otro valoró signo »P»bado por el Ayuntamiento en sesiónlreí Negociado de subastas de la Seccióa { de crédito representativo de deuda de de este dla> 9«eda expuesto al público enflFde Beneficencia con las formalidades Ila exclusiva cuenta de esta Diputación, esta Alcaldía, por término de auinoelestablecidas en el art. 18 de la Ins- por todo su valor nominal; y en crédi- días, el presupuesto extraordinario Sel¡tracción de 24 de Enero de 1905, du- tos reconocidos y liquidados por la ingresos v«J» aI «\u2666 2 '.., del
rante las horas hábiles de oficina des- misma, siempre que éstos estén con! S.T, "TPto| qü9|íde el día siguiente al en que se p'ubli- f signados en sís respectiva presa pues- I!L ™ 00rriente|
iqne el anuncio en el Bolítin onciAB Mes aprobados y sea dicho acreedor el I

* \u25a0
íde la provincia, hasta el anterior al en que haya de constituirla fianza como | OarabaD0li ei Alto 21 de Febrero del
que se celebre la subasta. ; postor ó rematante de este servicio- i90*-"*31 Alcalde, Antonio Rodrígaez.B

Podrán concurrir á esta subasta los jcomo definitiva y en igual forma, eí
'

«89.— i7i.s v I
interesados por sí ó representados p'or f contratista constituirá el 10 por 100 5 «- t

-
A > ™. Iotra persona, con el poder corréspon- f del total importe objeto del contrato, I *«entidueña de Tajo \u25a0

diente para ello, declarado bastante á
* á responder de su cumplimiauto. D- Lais Odvas Cámara, Alcalde oons-H

eosfa del licitador por el Letrado de ! Los depósitos en metálico que se í tituolonal'Ja esta villa. H
esta Corporación D.Ricardo Guillerna. consignen en la Caja déla Corpora-] Hago saber: Qae en la reotifioaeión de-fl1 Serán de cuenta del contratista to-Ición, sólo se admitirán hasta la una f tuitiva y cierre del alistamiento para elldos los gastos del remate, escritura, de la tarde del día anterior. í reemplazo del año aotu*. celebrada porl
K)

nO
S,í p̂8l,lü

«
6r ,,<5Qdf aaU

uaCÍ0Sea f La8 e?P resadas Proposiciones, en este Ayuntamiento, íneron eliminadosl?oa periódicos oficiales, derechos rea- cuyo sobre deberá hallarse escrito dei miBm0 eon '_,. á .. H!J7°*™Bles, contribución industrial y todos los Mo siguiente: «Proposición para optar !ÍÍ^Í^ÍI^/hIíí,í ? ? fldemás impuestos establecidos ó que se .;á la subasta de...» (y á continuación el j }? febrero de 1905, previo el ex-H
establecieren en losucesivo aplicables ¡objeto de la misma), se entregarán en \ Pedlente «'gld°P»r elart. «9 del Re-H
a este contrato. el Negociado de subastas de la Sec- ! £lament0 de 23 de Diciembre de 189«,B

Transcurrido el plazo que señala el f ción de Beneficencia con las formali- \u25a0 los m82os qae a oontinaaoión se exprésiin.-H
art. 29 del Real decreto é Instrucción f dades establecidas en el art. 18 déla j Números del alistamiento, FranoiscoH
de 24 de Enero de 1905, no se pre- f Instrucción' de 24 de Enero de 1905,

'
Nioaslo Villar y Leiradc. hijolegitimodelsentó reclamación. f durante las horas hábiles de oficina, ; Félix y de Jaana Rosa; nació en estol

Madrid 19 de Febrero de 19G7.ssEl \ desde el día siguiente al en que se í fifla el 9 de Marzo de 1886. HOfloial del Negociado, Manuel D. ipublique el anuncio en el Bolbtik 'i Número 8 del alistamiento, Fidel Pru-1MOüteQegro -
«naiii,de la provincia hasta el an-

'
deB0Í0 Chimeno Carr&jer0t ¿ijo leglúmM

Jhodrf/i de r.rnnn <y¡*iÁv> tenor al en que se celebre la subasta. . D.. , - „ . .. *
,m

n v T t Vr°pomton Podrán co^currir á eata -ubaí¡u ,os ;
de Patricio y de María; nao.ó en esta vi-|p.N. N.f que habita en..., calle de..., interesados por sí ó representados por ¡u*el 24 fle Abrilde 1886> \u25a0num... enterado del anuncio publica- í otra persona, con el poder correspou- T oon el fln de *lue P»edan ínscribirseB

co en el Boxktin oficial de la provin- I diente para ello, declarado bastante á IoB citados mozos en el alistamiento in-l
cía sacando á pública subasta la Co- ¡costa del licitador por el Letrado' de mediato, sin la penaüdad establecida^
mi&iúnprt.yincialdeMadridelsuminis- ? esta Corporaoión D.Ricardo de Oui- rl9or elart. 31 de la Ley, se les haoe sa-H«ro ae gallinas que se calcula necesa- \ lierna. toer por medio del presento anuncio, del

num..., enterado del anuncio publicadoen el Boibtíic gkoIai do la provincia
sacand

- - • *
a subasta la Comisiónprovincial de Madrid el suministro decarbón de cok que se calcula necesa-rio hasta 31 de Diciembre de 1907, parael consumo en los Establecimientoside la Beneficencia provincial, se com-promete á suministrar dicho artículocon estnéta sujeción al pliego de con-

diciones al precio de.., (expresado enletra) el....
(Fecha y firma del proponente).

Conforme.—Ei -Vicepresidente, Ma-
nuel Fernández de la Vega,- ElSe-cretario, S. Viñals.

683.—174.

«^\u25a0^TJ2_TO:__^:>4:iE3>TiX,OS
MADRID

SECRETARÍA-AÑO DE 1907.-MES DE FEBRERO
PRESUPUESTO DE GASTOS

las obligaciones de dicho
de la leyManM^XlZl^nTsiZt¡™L*&"dÍ8p°nen eI *"•"•

GASTOS OBLIGATORIOS
GASTOS

fipHti TOTAL
fifi¡H«!iit* Fig< JiVikii voluntarios Pettta*

Gastos del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía urbana yrural
Instrucción pública
Beneficencia.
Obras públicas ......'.."!!.'!' '.Corrección pública
Montes
Cargas .' ".']
Obras de nueva construcción. .Imprevistos
Roanltas •

98.868 70
128.520 46
314.573 18
58.128 09

131.008 27
227 406 47
88.217 82

27.608 18
28 684 02

179.856 25
a

126 466 88
152.204 48
494 429 48
58 128 09

181.003 27
384 027 13
83.217 82

156.620 66
»

528.163 91
1.574 27

»
1666 67
9.912 20

»

1523.163 91
3.240 94.

10.162 ¡20
41.666 66

250
11.666 66

TOTALíS 2.558.862 83 399 347 98 2.957.710 81

Madrid 8 de Febrero de 1907.*=EI Secretarlo, P, Enano.
631

—
172.

conformidad con la última parte del ar-
tículo 69 del oitado Reglamento.

Fuentiduefia de Tajo 18 de Febrero
de 1907.=E1 Alcalde, Luis Olivas.=*
P. 8. M.El Secretario, Agustín Sánbhea
Carralero.

690.—175.

ADMINISTRACIÓN
DE LA

Fábrica nacional de la Monada y timbre
£1 día 22 de Marzo próximo, á las onee

do la mañana, se verificará en mi despa-
cho de esta Fábrioa la subasta pública

'para adquirir la lefia de encina necesa-
ria para el servicio de la misma, duran-
te los »fiosdol907, 1908 y1909.

Lo que se anuncia para que las perso-
nas que deseen tomar parte en la lioita-
oióUj puedan examinar el pliego de ooa-
dioiones que estara de manifiesto en iel
Negoeiado correspondiente, donde tam-
bién se les facilitarán cuantos datos y
noticias puedan interesarles, todos les
días, laborables en las horas de oficina,

Las proposiciones habrán de ajustarse
al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 19 de Febrero de 1907.— El
Administrador, M. Díaz [Sande.

Modelo de proposición
D..., vecino de..., que vive calle de...,

número..., cuarto..., que reúne ouantas
circunstancias exige la ley para contra-
tar con el Estado, enterado del anuncio
inserto en la Gaceta do Madrid, núme-
ro..., fecha. ..,6 en el BOLETIK Óitói'ÁL
de esta provincia, número..., fecha..., y
de cuantos requisitos se previenen en
el pliego de condiciones aprobado que
obra en la Fábrioa Nacional de la
Moneda y Timbre, partí adquirir en
subasta pública 1.750.000 kilogramos
de lefia de encina con destino á dicha
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Ibezamlento
y parto dispositiva, son

tenor siguiente:
Sentencia.-— En lo villade Madrii

diez y siete de Noviembre de milnc
í cientos sois, el Sr. D. José López D
|Juez de primera instancia del distrito

Centro do lamlsm»j habiendo visto i
iinoldente promovido por D.Manuel
varez Peláez, mayor de edad, cas,

jornalero, vecino de esta eorte, del
dido por el Letrado D. Ignaoio E. d
Portilla, y representado por el Prooi
dor D. Ruperto Aioúa y Murille, coi

el Ministerio fiscal, sobra extravio,

títulos de laCompañía Madrileña de.:

Fabrioa y el número que sobre éstos pue-
da pedirse hasta Un 25 por 100 más, se
compromete á entregar en la misma, ca-
da kilogramo de lefia de eneina de las
circunstancias que se expresan en el re-
ferido pliego, elcual aoepta en todas sus

'

partea sin alteración ulterior, por el pre- I
•io de.,, milésimas de peseta (en letra).|

Peseta»
Fe«et*i

pasos ó servidumbres,

constituyen la totalidad
de la tierra denominada
Rubial ó Glorieta, en di-

aitio de las Cruoe», que
es el loteouarto do los
seis en que se ha divi-
dido la manzana letra
D, de la misma tierra;cho término, saliendo en

2.000venta por...
Otro troio de terreno en el

mismo término y sitio
que el anterior, que
constituye ellote quin-
to de los seis on que se
ha dividido la propia
manzana letra A, de ¡a

1.600 sale por......
Otro trozo de terreno

en el mismo término y

sitio de las Cruces, que
es el lote primero de los

otutro ea qai aa ha

dividido la manzana
letra E, do la misma
tierra, que saleen ven-

(Fecha y firma del interesado).
694.— 175.

Inspección de Hacienda
de la provínola tia Madrid

Modifloada la plantilla de la Inspec-
ción provineial por la vigente leyde Pre-
supuestos, y Con el fin de que por todas
las autoridades ycontribuyente» .se pres-
te á les actuales fanoionarios los debidos
auxilios y faoilidades para el desem-
pefio de sus cargos, y según previene el
art. 24 del Reglamento de 15 de Sep-
tiembre de 1903, se hacen públicos los
nombramientos de Iob sefiorés que se ex-1
presan á continuación:

misma tierra; sale en
venta por '-..

Otro trozo de terreno en el
mismo término y sitio
denominado del Humi-
lladero, que es el cuar-
to lote <le los cinco en
que se ha dividido la
tierra enclavada en el
citado término, al sitio
del Humilladero ó Cris-
to del Ba.3n Camino, co-
nocido por el deiaPuer»
ta incomunicada, e n

1.400 ta por.. 2.600

IBbanizaoión.IFallo: Qae estimando prooedbul

\u25a0demanda interpuesta por el Proout
Id. Ruperto Aiciu yMurílio, en s
Iorito de dos de Agosto' del corriente1

2.000 Idebía declarar ydeclaraba ser de la
? piedad de D. Manual Alvarez Peláej

3 diez obligaciones da laConipafi'a Mi
lleñi de Urbanidación de la. Cinisti
1 neal, señaladas con los numerosa
\ cientos treinta y t¡-ea, «eteoientos tM

\ y cuatro, setecientos treinta y c
Iooha mi! setecientos cuarenta yi!
í setecientos setenta y siete, rail trafll

1.400 ] tos setenta y tres, dos mil ciento trj
ly tres, onatrooi autos treinta y ni
Icuatrocientos cuarenta y dosoientój

Otra tierra en el propio
término, al sitio de la

Córoaba.Esta tierra es-
tá oompuesta de otras

dos, y sale por
Chro trozo da terreno en14.

D. Jorge de la Vega Ioolftn.
José San Martín Fnloón.
Juan Feriaidó Romen.
Enrique González Márquez.
LuisMacho Millet.
Eduardo Caballero.
Fernando García Flores.
Manuel María Manjirón.
Carios Jouve yRamos.
Gregorio André3 Muñoz.
Enrique García Montero.
Eduardo Calderón.

el propio término; que
es el primer lote de ios

siete en que se ha divi-
didouna tierra al sitio

dei Cristo de' Buen Ca-
mino; conocido por el

atención á hallarse en- Pio«r; sala en venta
frente de la que en ta-
les condiciones tiene el |15.

por
Otro trozo de terreno en

jardín de Vista Alegre, en el mismo término,

qae es el lote sexto de
la inism* tierra, al si-
tio del Cfisto del Buen

Guillermo Martínez Raiz Castellanos
Actenio Vázquez.

que sale por
Otro trozo de terreno ea

el propio término, al
sitio denominado de laa
Cruces, que es el ¡se-

gundo lote de los oinoo
en que se ha dividido
la manzana A. que, en
unión de las manzanas
B,C,D, 2?, de tres ca-
lles; dos zonas ó parce-
las que se dejan paralo»-
del ensanche da la del
Doctor Leganés; otraa

\u25a0 doszonasópareetasxrac
ooni¿ual objeto se dejan \u25a0

venta y cinco, de quinientas peseta*
una, de las que. ba sido desposeída

su virtud ratifiqúese la denunoia cj

hizo oportunamente al Sr, Preside*
la Junta Sindical de'Agentes aletoS
prohibir su enaganaeión y nagooli

debiendo percibir el expresado D.
nue! Alvarez Peláez, ios intereses 6
deudos vencidos y por,yenoer en la
porción y medid* de su exigibi!lj|
el capital de las mism ¿s, si hubiej
gado á ser exigible transcurrido qu
un año, desde la denuncia, sin
nadie la contradiga con arreglo áJ
puesto en el articulo quinientos olni
ta y dos del Código de Comercio, <fc
requisitos que previene el artiooll

lado el día 23 ds Marzo pró*>mi, á las Inlemos olnoBsnta y tros del misns
tres de su tarde, en el local de dicho djg0i y se declarará la nulidad de íi
Juzgado de Buen «vista, sito en la calle !petida8 ob;igaaicne9i traosoarrido|
del General Castaños, número uno; pre

-
I8{Jan los 0¡noa ftñ mntotms a 1(

vinhndose: que no se admitirán postura s
paa8t0 eQ el¿¿^ qamient03 aesa

que no oubran las dos terceras partes del j do¡J d(}1repetido 0UerpQ lega]
tipo por que las expresadas fincas salen J Asi por e8ta mi fleBtenoia; qU9 8ai
ala venta; que para el e*so de qu* no |. fl0aTá «i tenedor de las ob igaoioi
hubiere postor para todas ellas, se .abas- f,oaT0 er>ravio se trata, por hallad
taran en la misma' f>rnu que para la |parado en rebaldia.por medio de «
totalidad oon relación al preoio de cada ¡que se publicarán en los periódicosi
una de ellas, dividién loias en dos lotes, Ileg Begúa previene la Ley, lo pron
que se compondrán: el primero, de la fi

-|manío y flrino^Jo8é Ló Díaz^brioa de harina, y el segando, dó las PubUcaeión.-Ltía* y publica!
demás fincas; que para tomar parte en¡u semeBala anterioc por el 8r r*
la subasta deberán C3nsigaar los licita-ifLopezDiaz, Jaez de-primara insft
dores el diez por mentó, por lo menos, f del d{8trit0 Qel naüáado(HJ
del tipo de la venta, sin cuyo requisito ,brando Aadlonoia pabi¡oa en Ma

,
no serán admitidos; que lo.autos está n idlez y siet9(le Noviembre de *&do manifiesto en Escriban,» para que } oient0i seiij) de

,
0 qU9 doy fé.J£j

puedan examinarlas los que quieran Lioenolado Éamóu Aguado y Ori.
tomar parte en la subasta, y que no se i -v ,« , * „J,;.,»,. i

* oon el fin ds que sirva de no
ha suplido la falta de titu os por no e3ti- I.. „ i< , \u25a0 ,¡ , 9, ición en forma al tenedor da las.»mano neoasario, y sin que aquéllos ten- ? ¡a„„ . u « . . , . H"»"'»»*» mu •

oiones de o«yo extravío se trata pa
gan derecho á exigirlos. ? .... ... '

,.. ,
m 4--a a- • a t, -u , iliarse declarado en reba día, y de oíMadrid diez y seis de Febrero de milI«.-.a a ,

.\u25a0
, J.. „ ""''t.midai oon lo dispuesto en el at

novementos siete;-El Jnezde primera ? ,,„„„:„
"

f

'UBi-"°^w °^
tt \u25a0 r-, , »"»Dia |doscientos sesenta y naave de la 1

instanoia, Vela.=>E;E*oribano, José Dal- •' „.-.. . í tJ .
mau

' ll
|Enjuiciamiento civil,expido la p«"

80
—

P
* cédula para insertarla en los perfi

CENTRO I°fi°*ft
'

68 y flJar en el sitio de ooetíí
El Juzgado de primera instanoia del

de
'

Jaz »ad«v;eo Madrid á treinta «I

distrito ael Cntro de esta Capital en los < TÍembre de mJ> «oveeientos seis.*

autos promovidos por el Procurador doniBaeno =L°P e*Pi«.«E¡l Aotuario,j
Ruperto Aioúa, en nombre da D. Manuel í dado Runo* Aguado, y Oria.=E.j

AlvarezPeláez, sobre extravío de títulos ILioenoÍRdo \u25a0*«»»*« y Oria.
do la Compañía Madrileña de Urbaniza- \ 79 ~

oión, ka áiotado la senttnoia cuyo enoa-
'

Eso» ña Tipográfica del Hospio

Wanuei María Carius.
Juan Antonio Galvarriarto
Orlos Torres da la Carrera
Carlos Guzmán Eiizaga,
Juan Herrera.
EJUBrdo Clavijo.

Camino, conocido por el
Picar; sale en venta por.

0:ro trozo de tierra, que
es la segunda de las

16.

Vioeinte Blanco Ríyes y D. Gabriel
Benito Femíndsz Larrea. dos partes &a que ha si-

Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1
Jefe de la Inspecoión general, Jorge de
ia Vega inolán.

do dividid»la tierra en-
clavada en término de

Carabaoohal B»jo, al
sitio Oianiel ó Calle-
juela, que sale por...

Cuyas partidas unidas
asoienden á

667.-174

4.000

Procidencias judiciales
Juzgados de primera instancia para el camino de Las

BUEN AVISTA
Heras, sale por.

La mitad indivisa de otro
trozo de terreno en el

2-000

Por el presente, y á virtud de provi-
dencia diotada en veintinueve de Agos-
to de mil novecientos oinoo y de ca-
torce del mes aotual por el Sr. Juez de
primera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta corte, en los autos que se
siguen por «1 Procurador D. Ángel Calvo,
inombre de D. Rafael Gómez de la
Granja, contra D.Franoisoo Romero y
Martínez, sobre p»go de un préstamo hi-
potecario, se anuncia ia venta en pública
subasta, por término de veinte días y pre-
oio oonventdo en la esoritura de prés-
tamo, de las flnoas siguientes:

mismo término, que es
el lote primero de la
manzana B, de los diez
en qae se ha dividido la
misma tierra de las
Cruces; sale en venta

PPr
Otro trozo de terreno en el

2.000

propio término y sitio,
que es él lote segundo

de loa diez en que se ha
divididolamanzana B,
de la misma tierra; salo

Pesstai en venta por.. 2.000
1.* Una fábrioa de harinas, de

nueva construcción, si-
ta en término de Cara-
banohe! Bajo, y en la
parte Noroeste de dioha
población, partido judi-
cial de Getafe, y sitio
llamado de la Lagunl-
Ha, Las Heras y Las
Ctuoes, oon varias oons-
truooiones y edificacio-
nes, que sale á la ven-

8.*Otro trozo de terreno en
elcitado término ysitio
que es el lote teroero da

letra B, de la misma
la propia manzana,

tierra; sale por.»

9.* Otro trozo da terreno en el
oitado término y sitio,
que es el lote octavo da

2-500

la propia manzana y
letra B; sala por

10. Otro trozo do terreno en el
precitado término y
sitio de las Cruces, que
es el lote segundo de
los oinoo en qae se ha
dividido la manzana

1.200

ta en.
2.* Un trozo de terreno en el

oitado término de Cara-
banohel Bajo, que cons-
tituye el loto ouarto de
lo.seis en que se ha di-
vidido la manzana A,
que, en unión de la
manzana B, jdo dos

250.000

letra C, de la misma
tierra; sale por

11. Otro trozo de terreno en
•1 propio término y

2.000


